
GbilERNO POLITICO SUPERIOR
Aoc . 5 A-rÁ OO U a

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZ^^^Xi

-Por la Secretaría de Estado y del Despacho de la Gobernación 

de la Península se me ha comunicado el siguiente

REGLAMENTO 
para el régimen, constitución y servicio de la Milicia nacional 

local de la Península é' Islas adyacentes.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Do n  Fe n r a n d o  v ii por la gracia de Dios y por ¡a Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes, 
usando de la facultad que se les concede por la Constitución, han 
decretado la siguiente ordenanza para el régimen, coustitucion y 
servicio de la Milicia nacional local de la Península é Islas 
adyacentes.

TITULO I.
Formación, pie y fuerza de la M. N. L. de todas armas.

Ar t ic u l o i? Todo español desde la edad de veinte años has
ta la de cuarenta y cinco cumplidos, que esté avecindado y ten
ga propiedad, rentas, industria u otro modo conocido de subsis
tir, á jucio del Ayuntamiento, ó sea hijo del que tenga alguna 
de estas circunstancias, está obligado al servicio de esta Milicia. 
Desde la edad de diez y ocho se admitirán como voluntarios.

Ar t . 2? La Milicia nacional local se compone de voluntaria 
y legal. La primera constará de los actuales voluntarios, aunque 
ahora queden comprendidos en los exceptuados, y de los que 
pueden presentarse como tales en virtud de esta ordenanza. La 
segunda se compondrá de los demas individuos á quienes com
prende esta misma ordenanza.

Ar t . 3? Los Ayuntamientos de los pueblos todos los años
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6 . . .
en el mes de Enero haran inscribir en e! registro destinado p^ra 
la Milicia legal á los qne hayan cumplido la edad, y no esten 
sirviendo en la voluntaria . y anotarán los que se hayan dado 
de baja por haber cumplido la edad , podiendo permanecer los 
que esten hábiles, y quieran continuar haciendo el servirio.

Ar t . 4? No serán admitidos al servicio de la Milicia los que 
procesados criminalmente ésten suspensos de los derechos de. ciu
dadano. ni los que habiendo sufrido penas corporales ó ii faína- 
torias na hayan sido rehabilitados por providencia judicial.

Ar t . 5? Están exceptuados del servicio de esta Milicia : i? 
Los que tengan impedimento físico para hacer el servicio. 2? Los 
ordenados in, sacris. 3? Los individuos del Ejercito permanente, 
y también los de la Milicia activa cuando esten sobre Lis armas/ 
4? Los Gefes políticos. 5? Sus Secretarios. 6? Los Magistrados 
de las audiencias y Jueces de primera instancia. 7? Los Alcaides 
de las cárceles. 3? Los empleados ó dependientes del palacio del 
Rey que esten en ejercicio y gocen sueldo. 9? Los criados de 
librea. .. .

Ar t . G? Están dispensados del servicio de esta Miiicia: 1? 
Los Diputados á Cortes. 2? Los individuos de las Diputaciones 
provinciales y sus Secretarios. 3? Los individuos de Ls Ayunta
mientos y los Secretarios de estos. 4- Los Alcaldes de Birrio en 
propiedad. 5? Los empleados civiles, militares y de Hacienda de 
nombramiento Real, que no se hallen en clase de los exceptua
dos. 6? El Médico, Cirujano, Boticario y Albeitar, donde no 
haya mas que uno, y los Médicos y Cirujanos de hospitales. 7? 
Los Sacristanes, donde no haya mas que uno. 8? Los Maestros 
de primeras letras con escuela abierta, los de latinidad y los Ca
tedráticos, Regentes y sustitutos en ejercicio, y los Biblioteca
rios de establecimientos literarios aprobados. 9? Los criados de 
labranza, trabajadores del campo y pastores. 10. Los militares 
retirados y los individuos de la Milicia activa mientras no es- 
ten sobre las armas. , ,

Ar t . 7? Podrá admitirse como voluntarios á los dispensa
dos que lo soliciten ; y en cuanto á los empleados los Ayunta
mientos juzgarán los que podrán desempeñar el servicio sin des
atender sus obligaciones.

Ar t . 8? En el último trimestre de cada año admitirán los

M.C.D. 2022



k f 3
Ayuntamientos en chsé de voluntarios a' los jóvenes que lo so
liciten con lad calidades necesarias, y que hayan cumplido 
en el mismo año los diez y ocho de edad.

Ar t . 9? En los pueblos donde no haya Milicia voluntaria, 
ó que habie'ndola fuese insuficiente por su corta fuerza, los 
Ayuntamientos solicitarán el permiso de la Diputación provin
Cial, que lo dará si lo juzga conveniente, para poner en servicio 
el número necesario de los inscriptos para la Milicia local, que 
se sacarán por sorteo, y se organizarán con separación é inde
pendencia de los voluntarios.

Ar t . io . En el pueblo donde el número de Milicianos no 
pase de diez se form rá una escuadra con un Cabo segundo.

Ar t . ii . Si el número de Milicianos pasase de diez, y no 
llegase á veinte, se nombrará también un Cabo primero.

Ar t . 12. De veinte á cuarenta Milicianos un Subteniente, 
un Sargento segundo, dos Cabos primeros y dos segundos.

. Ar t . t  3. De cuarenta á sesenta un Teniente, un Subtenien
te, un Sargento primero, dos segundos, tres Cabos primeros, 
tres segundos y un Tambor.

Ar t . 14. De sesenta á ochenta un Teniente, un Subtenien
te, un Sargentp primero, dos segundos, cuatro Cabos primeros,, 
cuatro segundos y un Tambor.

Ar t . 15. De ochenta á ciento veinte será la fuerza de una 
compañía, con un Capitán, dos Tenientes, dos Subtenientes, un 
Sargento pi imem, cuatro segundos, seis Cabos primeros, seis 
segundos y un T mbor. .

Ar t - iG. Donde hubiese mayor número se formará el que 
sea posible de c unp^ñfis, habiendo dos cuando la fuerza, sea de 
ciento sesenta á doscientos cuarenta hombres : tres de-doscien
tos cuarenta á trescientos sesenta ; y asi sucesivamente; pero sin 
que haya ninguna con menos de cien plazas donde haya mas 
de dos.

Ar t . 17. Hasta tres compañías será Comandante el Capitán 
mas antiguo, y habrá un Ayudante de la clase de Teniente, y 
un Cabo de brigada.

Ar t . 18. Desde cuatro compañías hasta seis formarán un 
batallón, y la plana mayor constará di 1 Comandante, de un 
primer Ayudante de la tlaoe de Capitán, un segundo de la de
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Teniente, y otro" de la de * Subteniente , con obligación de lle
var la insignia ; un Sargento y un Cabo de brigada, otro de gas
tadores, y un tambor mayor. Habrá un Tambor por cada com
pañía . y un Pito por cada dos. Podrá haber un Capellán, un 
Cirujano, y un Maestro Armero de la clase de voluntario.

Ar t . i 9. De ocho á doce compañías formarán dos batallo
nes, de doce á diez y ocho tres, y sucesivamente se formarán 
los demas cuando haya mas fuerza, denominándose 
3.er batallón &c., sin que esto arguya preferencia alguna, ni en 
las compañías entre sí, que seguirán la misma numeración. 
f Ar t . 20. En los pueblos donde haya proporción podrá for
marse Milicia de caballería, componiéndose d i los que teniendo 
caballos ó yeguas propias soliciten entrar de esta clase.
' Ar t . 21. Sé organizará esta Milicia de caballería bajo las 
mismas reglas preveni las en los artículos 10 al 14? con las si
guientes variaciones. De cuarenta á sesenta hombres formarán 
una compañía, de ochenta á ciento veinte dos, de ciento veinte 
á ciento ochenta tres, y asi sucesivamente; de manera que en 
pasando de dos no haya ninguna que no baje de cuarenta 111 
suba de sesenta. Dos ó tres compañías formarán un escuadrón, 
cuatro á seis dos, siete á nueve tres, y asi sucesivamente. Cada 
escuadrón tendrá uu Comandante, uu Ayudante Capitán , otro 
Subteniente porta insignia, V un Brigada. La plana mayor com
prenderá también un Capellán, un Cirujano, un Maestro Arme
ro. uu Mariscal, y dos Forjadores, donde los haya voluntarios. 
Cada compañía tendrá un Trompeta. .

Ar t . 8 2. Del mismo modo se formará la Milicia de arti- 
1 ería en las plazas de armas y pueblos en que se solicite , y 
lo crea necesario el Ayuntamiento , con aprobación de la Dipu
tación provincial. Se organizará del modo expresado en los artí
culos 10 al 18 , admitiéndose solo á los que se presenten volun
tariamente para este servicio, y tengan la robustez necesaria. 
Cuando no desempeñen las funciones de artillería harán alterna
tivamente el servicio en la infantería ó caballería según su arma.

Ar t . 23. Será Comandante para el servicio reunido de ar
mas de todos los cuerpos de Milicia que haya en cada pueblo el 
Oticial mas graduado y mas antiguo de ellos.

• Ar t . 84. La antigüedad en todas las clases de la Milicia se
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Tequiará por la fecha de los nombramientos, entendiéndose ser 
de una misma todos los que se hagan en las renovaciones perió
dicas. En igualdad de fechas se preferirán: i. Al que tenga 
servicios anteriores en el Ejército permanente o la Milicia acti
va por el respectivo orden de grados y antigüedad. 2. Al que 
los tenga en la Milicia local. 3? Al de mas edad.

ÁRT. 25. En los pueblos donde haya mas de un cuerpo de 
Milicia el primer Ayudante mas antiguo de todos ellos llevará la 
escala de servicio entre los respectivos cuerpos. En cada cuerpo 
llevará el detall el prim r Ayudante de él, y én cada compa
ñía el Sargento primero. ,

Ar t . 26. Habrá en cada cuerpo un libro o registro de todos 
los Milicianos , donde también se Ies anoten sus servicios. Esta
rá á cargo del Ayudante , ó del segundo gefe donde no haya 
aquel. Los mismos tendrán todos los papeles relativos al servi
cio , alta y baja de los Milicianos, y un libro en donde esten 
copiadas todas las órdenes dadas á la Milicia por el gefe de ella, 
que deberán hallarse también en los libros de órdenes de com
pañías. ,

Ar t . 27 Cuando un trozo, compañía ó batallón por cual
quier accidente se reduzca á un número menor que el señala
do en ios artículos 10 á 16, permanecerá como se baile hasta 
la época de las elecciones, y entonces, antes de hacerse estas? 
el Ayuntamiento extinguirá las que resulten de exceso, incorpo
rando los individuos existentes en las demas.

Ar t . 28. Para precaver el caso expresado en el artículo an
terior los Ayuntamientos destinarán los nuevos Milicianos á las 
compañías en que convenga aumentar la fuerza , cuidando siem
pre de la posible igualdad entre todas.

Ar t . 29. Sin permiso de los Ayuntamientos no podrá pasar 
ningún individuo de una compañía á otra; pero en cada bata
llón podrán los Comandantes autorizar estos pases á los que lo 
soliciten por justa causa , cuando sea de una compañía de mayor 
fuerza á otra de menor.

Ar t . 30. En cada batallón de Milicia que no baje de seis 
compañías se formará una de granaderos y otra de cazadores. 
Para los primeros se sacarán los de mayor talla , para los se
gundos los de menor y mas agilidad. Se preferirán para unos y* 
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.atros los que lo soliciten, que tengan las cualidades necesarias, 
y en defecto se sortearín los que se hallen con ellas hasta obte
ner el niímero que se necesite tanto en La creación de las com
pañías como para reemplazir las vacantes. Los Oficiales, Sar
gentos y Cabos han de tener las mismas circunstancias que los 
simples Milicianos.

Ar t . 31. Sin perjuicio del servicio que deben hacer estos 
cuerpos podrán formarse ademas en los pueblos donde, convi n* 
ga á jiircio de los Ayuntamientos, y con aprobación de las Üi- 
putaciones provinciales, compañías sueltas de cazadores de á 
pie ó de á caballo , bajo la organización de los artículos prece
dentes, destinados al confiante servicio de guardar los términos, 
y asegurar los caminos y travesías: serán preferidos para este 
constante servicio los Milicianos de una y otra arma que lo so
liciten. En estas compañías no se admitirán mas que volunta
rios que han de tener las cualidades del artículo 1?, ó perso
nas que teniéndolas respm lan de su conducta en el servicio, y 
para cada uno habrá especial aprobación del Ayuntamiento al 
admitirlo.

TITULO II,
Elecciones.

Ar t . 32. Todos los empleos son amovibles cada dos años; 
en cada uno se renovará la mitad.

Ar t . 33. Empezarán las elecciones el primero de Setiembre 
de cada año. .

Ar t . 34. Se renovarán la primera vez todos los empleos de 
las compañías impares, de la de granaderos y los de la plana 
mayor ; y los de las compañías pares y de la de cazadores al si
guiente , y asi sucesivamente.

Ar t . 35. Los empleos de Sargento primero inclusive abajo 
admiten reelección ; pero los Grfes y Oficiales no pueden ser 
reelegidos sin reunir las dos terceras partes de votos de los elec
tores.

Ar t . 36. Los Oficiales, Sargentos y Cabos se nombrarán en 
cada compañía por tolos los individuos de ella, debiendo reunir 
el elegido la mitad y uno mas de los votos de los concurrentes. 
Lis votaciones serán secretas, y se harán empezando por ti mas 
graduado.
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Ar t . 37. Hibrsn de concurrir pirn las elecciones las tres 

cuartas partes al menos de los individuos de las compañías 
existentes en el pueblo. Ninguno podrá excusarse" de votar, y 
no se admitirán votos de los que no esten presentes.

Ar t . 38. El C •mandante y Ayudante serán nombrados por 
todos los Oficiales del batallón, debiendo igualmente concurrir 
al menos las tres cuartas partes de los que existen en el pueblo, 
y reunir el elegido la mitad mas Uno de los vu tus presentes ex
cepto en el caso di 1 artículo 35.

Ar t . 39. Los Satgehtos y Cabos de brigada se nombrarán 
del mismo modo á propuesta del Comandante del batallón.

Ar t . 40. Los Cipe Lines , Cirujanos, Armeros, Mariscales 
y Forja lores se admitirán ni-diante igual votación , cuando ha
ya quien se presente voiuntarinnjnte á esté Servicio, y del mis
mo mudo cuando haya varios que lo soliciten.

Ar t . 41. Tola eLccion se hará precismnente en dimingo.
Ar t . 42. Se verificará en publico ante los Ayuntamientos, ó 

ante una comisión de ellos, con asistencia precisa del Capitán 
cuando la elección fuere para cualquiera otro de los empleos de 
la compañía , y con la del Comandante del batallón , donde lo 
hubiere , si fuere para C ipilan.

Ar t . 43- Los Ayuntamientos expedirán dentro de tercero 
día á los elegidos sus títulos, b 1 jo lá siguiente formuh , igual. 
para todos los empleos, con solo las variaciones que estos exi
gen : Milicia nacional voluntaria (ó legal) de provincia de . . . 
................. . Bitallon de Infantería. Todo español e^á obligado á 
defender la patria con las armas cu indo sea llam ido por la ley. 
Constitución artículo g? El /I y unta miento constitucional. Pur 
cuanto para............................. ; de la cumpañía..................................  
del batallón......................ha. sido nombrado D. N. , Miliciano de 
la misma compañía ( ó lo que futse ) , en acto celebrado en este 
día ante el Ayuntamiento conforme á la ordenanza decretada por 
las Cortee en 29 de Junio de 1822 ; por tanto ti Ay untamien
to le expide el presente título partí que sea reconocido , respe
tado y obedecido como tal.................en cuyo empleo deberá ser 
reemplazado en Setiembre de........................... según la expresa
da ordenanza. Fecha. Eirma cid primer Alcalde. ~ Eirma del 
Regidor primero. ~ Firma del Síndico primero. " Lugar del se*
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11 L ívuntamlento.^Finna d=l Secretorio del Ayuntamiento. 
110 U. S En el mes de Setiembre de cada año se nombra- 

• A In, Ayuntamientos , ó ante las comisiones que estos eh- 
ran nin í los vocales para el Consejo de subordinación y 
jan de su seno, 1 ■ I ind¡v¡dUOs dopde 
disciplina en esta oj11^ . 1 j ‘ cada compañú en donde. 
R Z .^"¿ones ^se h.rán según lo prevenido

podrá recaer en cualquiera individuo 

^IZár^es”;.:^ ser reelegidos si .
A / , cer 1S partes de los votos presentes a la elección, 

reunen las dos tercer s p (o , Arma(,a que 
Ar t . 47-. Lo5 Oficiales retir[o^ 6^.^ Us calidades 

existan avecindado 1 \ se hallen comprendidos en las 
expresadas en ar^^ L p ele.
SsZa tos empleos de la Milicia, pero no se les obligar, a 

aCZT 48. En las compañías d batallones que vayan crean-

'cX ¿".-G £« 
üeiano es de prensa aceptación J “'^"dilatada, ú otras

dC Z GÍ5 To^O^;., sargento ó Cabo que se ausente^ 

negocios propios por mas tiempo d^sers mes 
piídos estos no haya r g-esar pbza
^lZm?:ompZ cuando resulte otra vacante durante el 

tiempo de su ™Pleo- reemplazar las vacantes que 
ArT' ? 4 L oónos ejercerán solamente hasta lasnue- 

ocurran durante los • ne su turno de ser removidos. 
" o-i” " 'Í -1 -"l" d‘ "■ ■ls""] ,""" 
tXXlto wa... 1. M-Í., *-
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. 9 . 
ra qnñ sea su empleo en ella , quedará rebaja lo de todo servi
cio durante el tiempo que desempeñe aquel encargo,

TITULO III.
Armamento.

Ákt . 53. Se e«tregará á los Ayuntamientos de los almacenes 
¿e la Nación el armamento, fornituras y monturas que necesite 
la Milicia con la debida cuenta y razón á conocimiento de las 
Diputaciones provinciales , completándoseles á la mayor breve
dad posible las que al pronto no puedan facilitarse,

Ar t . 54. Del mismo modo se entregarán á los Ayunta- * 
mientos las municiones necesarias para la dotación de los Mi
licianos , á quienes se les distribuirán por medio de sus res
pectivos gefes. Para reponer los consumos los gefes pasarán no
ta que exprese el motivo al Alcalde primero , quien la remiti
rá al Gefe político para que con conocimiento de la Diputa
ción exija la reposición de los almacenes nacionales.

j4r t . 55. Cada Miliciano tendrá constantemente diez cartu
chos embalados, reponiéndoseles los consumos por los Ayunta
mientos con certificación visada del gefe del cuerpo y dese 
del Alcalde primero, expresándose el motivo del deterioro. Pa
ra los ejercicios doctrinales se darán también los que sean ne
cesarios á petición hecha del mismo modo á los Ayuntamientos, 
y en proporción al número de los individuos con la economía 
correspondiente.

,4r t . 5G. Será obligación de los Milicianos conservar su ar
mamento y equipo en el mejor estado posible, y solo se les 
abonarán las composiciones que dimanen de actos del servicie, 
mediando las mismas formalidades que para provterlos de car
tuchos.

Jr t . 57. Una vez al mes, aprovechando la ocasión de los 
ejercicios para no molestar tanto á esta Milicia, se hará re
vista de armas.

/Ir t . 58. Los Milicianos usarán el sable solamente con el 
uniforme ó cuando ésten de servicio.

Jr t . 59. La Milicia voluntaria es preferida a la legal pa- 
fa suministrarles anu ís .por los almacenes de la Nación. .

Jr t . 60. Un defecto de los almacenes de la Nación para su-
3
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ministrar armas á esta Miticia , ó de que los Milicianos por si» 
patriotismo las presenten , se comprarán estas de los fondos de 
la Milicia misma, á del sobrante de los propios del Ayunta
miento; ó por cualquier otro medio, que proponga este a la Ui- 
putacion provincial, que lo aprobará si está en su facultad, Q, 
lo consultará á las Cortes, si no lo. estuviese^

TITULO IV.
Obligaciones de la Milicia., ,

' r̂ t 61. La Milicia Nacional local tiene por principal ob
jeto el sostener la Constitución política de la Monarquía pro
mulgada en Cádiz en 19 de Marzo de 1812 , y restaurada, en 
las Cabezas de Sin Juan en 1° de Enero de 1820..

r̂ t . 62. Esta Milicia debe dar guardia, cuando d Ayun
tamiento lo crea necesario, en las mismas casas, consistoriales^ 
ó donde el mismo señale, que deberá ser en el sitio mas.con
veniente para la seguridad del vecindario..

¿r t . 63. Dar las patrullas necesarias para.mantener el or
den y sosiego, público^ ,

j4r t . 64. Concurrir á todas las funciones, publicas en que, 
deba haber tropa armada á juicio de los Ayuntamientos..

Jr t . 65. Perseguir y aprehender en el pueblo á los deser
tores y malhechores, y á los que se acojan en el término de 
él, no. habiendo, suficiente, fuerza, militar permanente que lo, 

ha^r. 66. Escoltar en defecto, de otra: tropa las conduciones; 

de presos y caudales, nacionales desde, su pueblo, hasta el in- 

medíatOK . • 1,
j4r h . 67.. Si el pueblo, que hubiese de relevar- no. tuviese el 

mímero suficiente de Milicianos para la escolta, pedirá el au
xilio que necesite al. pueblo, ó, pueblos, comarcanos que estén, 
fuera de la carrera del tránsito.. .

j4r t . 68. Será también obligación, de esta Milicia defender 
los hogares y términos de sus pueblos de los, enemigos, interio
res y exteriores.

Jr t . 69. La Milicia nacional no. puede reunirse por nin
gún pretexto, ni con ningún objeto sin, previo permiso del Al- 
ealde primero ó de quien, le sustituya, Exceptúanse los casos de- 
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ilarma , incendio ó conmoción puMíca ■, conforme a lo que se 
previene en esta ordenanza, y los dias destinados á ejercicios 
doctrinales. ,

^RT. 70. Todos los individuos de la Milicia están ob’iga- 
dos á acudir á las citas de sus respectivos superiores para cuan
to concierne al gobierno ó servicio del cuerpo, y á ejecutar to
do lo que aquellos les manden relativo á entrambos objetos. 
Pero ningún gefe podrá con tal pretexto ocupar á ninguno de 
sus subordinados en lo que no sea 'perteneciente al gobierno y 
servicio del cuerpo.

^4r t . 71. No se obligará á los Cabos á dar los avisos ordi
narios del servicio sino en los pueblos pequeños , ó en aquellos 
donde no pueda proveerse de citadores asalariados ó de otros me
dios. Pero en todo caso de alarma , servicio repentino ó extra
ordinario será de su cargo avisar á todos los individuos de 
su escuadra.

72. Como podrá haber dos ó mas Milicianos en una 
casa, se procurará que el servicio que les corresponda lo hagan 
en distintos dias para evitar los perjuicios que podrían resul
tarles de abandonar todos á la vez sus intereses ó negocios par- 
tlcul tres. ,

Jrr. 73. El servicio de esta Milicia no es motivo para que 
los individuos que sigan alguna carrera literaria dejen de con
currir á las universidades ó establecimientos aprobados en las 
époc is correspondientes. " t

Ar t . 74. Tampoco será impedimento para que cualquier in
dividuo se ausente del pueblo de su domicilio para sus nego
cios ó intereses particulares, debiendo en este caso avisar á su 
gefe inmediato para su conocimiento; y no siendo la ausencia 
mayor de un mes, se le anotará el servicio que le corresponda 
durante aquella, á fin de que por atrasado lo preste al regreso.

Ar t . Por Plinto generaI la Milicia nacional no dará guar
dia de honor á los gefes ni á persona alguna, por distinguida 
ó graduada que sea. _

Ar p. 7*). No se admitirá el servicio por sustituto sino pa
ra el iL-sempeño de lo prevenido en los artículos 65 y 06 ; pe
ro aquellos habrán de ser también Milicianos , y tener la previa 
licencia del g^fe de cuya orden proceda el^servicio.
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r̂ t . En las plazas de armas cuando la Milicia local 

por falta de la permanente , ó por ser necesario-, se emplee en 
las gu' rdias ó puestos, estará á las órdenes del Gobernador ó 
Gcfe militar ; pero estos no podrán por sí disponer de la Mili
cia sino por conducto de los Alcaldes.

Îrt . 78. Los cuerpos de la Milicia local se situarán en las 
fonmciones por orden numérico, ocupando el primer lugar 1c 
voluntarios.

v(rt . 79. En las formaciones á que concurra con los cuei 
pos del Ejército permanente y de la Milicia activa se colocará 
alternativamente con la de su arma respectiva, empezando loí 
mas antiguos del Ejército y Milicia activa, á que seguirá e! 
primero de la local.

r̂ t . 80. Siempre que para cualquier acto de servicio se 
reuna fuerza de la Milicia local y de la activa ó del Ejército 
tomará el mando el individuo mas graduado de cualquera de 
ellas, y en igualdad de grado el de la permanente ó activa ; á 
menos que el de la local sea Oficial retirado de aquel grado, y 
su despacho cuando le obtuvo en el Ejército fuese mas antiguo, 
que el de los otros.

j4rt . 81. Se procurará reducir á lo absolutamente indispen
sable el servicio de esta Milicia, que por su naturaleza debe 
estar exenta de demasiada fatiga, que la distraiga de sus ocu
paciones ordinarias.

Ar t . 82. Diariamente concurrirá uno de los Ayudantes por 
turno entre todos á recibir del Alcalde la orden para toda la 
Milicia local.

Ar t . 83. El mismo Ayudante tomará también la de la pla
za en las de armas cuando la Milicia local haga algún servi
cio de guarnición, y la presentará al Alcalde para distribuirle 
con la de este.

Ar t . 84. Una y otra se distribuirán por el mismo Ayu
dante á los cuerpos de h Milicia en el sitio que tenga seña
lado el ayuntamiento , concurriendo á recibirlas un Ayudante 
de cada uno por turno entre ellos, y las llevará á sus respectivos 
gefes para distribuirlas en sus cuerpos.

Ar t . 85. Del mismo modo se recibirán y repartirán el san- 
tp y seña que se den en las plazas de armas por el Gobcrna--
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dor de ellas. Pero en los pueblos donde no haya mis tropa 
de servicio que la Milicia local recibirá esta el santo y la or
den de solo el Alcalde.

TITULO V.
Uniforme, insignias, juramento de ellas y de los individuos.
Ar t . 86. El uniforme de la Milicia será sencillo, y de la 

forma mas análoga á los usos de cada provincia. La infantería 
usará del color azul con cuello y vuelta carmesí y boton blan
co ; y la caballería verde obscuro con vuelta y cuello amarillo 
y boton dorado. La artillería igual á la infantería con boton do

, rado y bomba en el cuello. Se usará de sombrero ó morrión, 
casaca ó chaqueta, pantalón ó calzón con botin , según sea mas 
conforme al uso del piis. Las Diputaciones provinciales serán 
las que determinarán las demas circunstancias del uniforme, ci- 
ñendose á la mayor economía. Continuarán en cada provincia 
los que ya están en uso con solapas ó sin ellas.

Ar t . 87. La Milicia local llevará en el cuello de la chaque
ta ó casaca la inicial del pueblo á que pertenezca, lí otra di
visa que la distinga del Ejército permanente ; pero no podrá 
usar de otros bordados ni adornos en el uniforme que los apro
bados por la Diputación provincial.

Ar t . 88. En los pueblos donde fuere necesario podrán las 
Diputaciones provinciales excitar á los Ayuntamientos para que 

■ les propongan medios lo menos gravosos posible para el ves
tuario, siempre que los Milicianos que tengan las calidades pre
cisas carezcan de fondos para hacer dichos gastos.

Ar t . 89. Los Milicianos á quienes se Ies dé uniforme esta
rán obligados á conservarle á su costa, asi como el armamento, 
fornituras y monturas, bajo la responsabilidad «ada uno de de

. volverlo cuando deje de ser Miliciano. -.
Ar t . 90. Cada batallón ó escuadrón tendrá por insignia un 

león como el que usan los cuerpos del Ejército , debiendo ser 
los lazos de las cintas ó corbata verde y morados..

Ar t . 91. Las insignias se depositarán en las salas del 
Ayuntamiento , de donde no podrán extraerse sino para los ca
sos en que haya de formarse la Milicia, y con el permiso da
tos Alcaldes.. . •
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Ar t  192. En la creación de los cuerpos se bendecirán las 

in igni is con la misma formalidad que las del Ejército perma- 
nauie, y se hará el juramento de ellas del modo siguiente: En 
el domingo que se señale pasarán los cuerpos en formación á 
la iglesia , y la mitad de la fuerza entrará á oir la misa ma
yor, después de la cual el Capellán ó Cura párroco les hará una 
exhortación, en que les recuerde sus obligaciones para con la 
patria, y la muy estrecha en que se hallan de defender su in
dependencia y libertad civil, que estriban en la defensa de nues
tra Constitución ; y en seguida el Presidente del Ayuntamiento, 
que ha de concurrir á esta solemne ceremonia , recibirá el ju
ramento al Comandante en la forma siguiente: ¿Juráis á Dios 
defender con las armas que la patria pone en vuestras . manos 
la Constitución política de la Monarquía Española, obedecer sin 
excusa ni dilación á vuestros gefes en cualquier acto del servi
cio nacional, y no abandonar j unas el puesto que se os confie? 
ceSí juro.” El Capellán ó Cura párroco dirá en seguida: ceSi asi 
lo hiciereis, Dios os lo premie ; y si no, os lo demande.” Y el 
Presidente del Ayuntamiento añadirá: re Y sereis ademas respon
sables con arreglo á las leyes.” En seguida el Comandante, for
mada toda la tropa, les exigirá el mismo juramento. Concluido 
el juramento , y estando sobre las armas el cuerpo, le entre
gará la insignia con la exhortación siguiente : ivMilicianos na
cionales: todos los individuos que tenemos la honra de estar 
alistados bajo esta insignia nacional, que Dios nuestro Señor se 
ha dignado bendecir para que nos sirva de punto de reunión 
contra Jos enemigos de nuestra independencia y de nuestra liber
tad civil, estamos obligados á conservarla y defenderla hasta per
der nuestras vidas, porque asi lo exige la gloria de la Nación, 
el crédito del cuerpo y nuestro propio honor, cifrado en el 
cumplimiento de la solemne promesa que hemos hecho de em
plear las armas que la patria ha puesto en nuestras manos en 
defensa de la Constitución política de la Monarquía; y en fe y 
señal de que asi lo prometéis : Batallón : preparen las arma», 
apunten, fuego.”

Ar t . 93. Cada año en la época señalada de primero de Ene
re , luego que se hallen incorporados los nuevos alistados, se 
l(im turnará el juramento por el gefe del cuerpo, reuniéndolos en
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el sitio que el Ayuntamiento señale, previa una exhortación acer 
ea de sus obligaciones en defensa de la patria y mantenimien-, 
to de su inlependencia y libertad civik

TITULO VI.
Instrucción.. ,

vÍr t . 94- Se elegirán por el gefe entre los Milicianos de 
cualquier grado los que sean mas aptos y suficientes para que 
den la competente instrucción á los nuevamente inscritos, que
dando relevados de todo otro servicio.

Ar t . 95. La instrucción de los nuevos Milicianos se hará 
en los dias festivos siu interrupción , y solo se ejecutará en otros 
días cuando ellos mismas se presten voluntariamente á hacerlo, 
para conseguir mas pronto el conocimiento necesario.

Ar t . 96. Una vez al mes cuando menos, y las demas que 
se estimen necesarias> se harán ejercicios doctrinales , y siem
pre en dias f stivos , principiando, por revistar las armas.

Ar t . 97. Cuando en la Milicia de algún, pueblo no haya 
persona capaz de dar la instrucción , el Ayuntamiento lo avisa
rá á la Diputación provincial para que esta, pi la al Comandan
te militar ó á quien corresponda las. que necesite , bien de los 
retirados que hubiese en aquel pueblo, ó de los cuerpos milita
res mas inmediatos.

Ar t . 98. La Milicia nacional local observará en su servicio,, 
maniobras y formaciones el misino sistema y táctica que usen, 
los cuerpos de las. diferentes armas del Ejército permanente..

TITULO VIL
Subordinación y penas..

Ar t -. 99.. Los gefes de esta Milicia, cualquiera que fuera 
su grado, se conducirán como ciudadanos que mandan, á otros, 
ciudadanos.,

Ar t . i00. Para el mantenimiento, de la disciplina, y con 
el fin de sostener el orden é igualdad, en el servicio, habrá en 
cada batallón ó escuadrón, ó en cada cuerpo, donde no llegue á 
aquella fuerza, un Consejo , que se llamará de subordinación y 
disciplina, según se expresará, mas adelante..

Ar t . 10i . Los que faltasen ,. sea á la obediencia sea al
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respeto debido* á la persona de los gefes. sea í las roghs del 
servicio , serán castigados con las penas que se señalan en los 
artículos siguientes.

Ar t . 102. El centinela que abandonase su puesto, el que 
no avisare cuando notase tumulto ú otro accidente importante, 
el comandante de un puesto que lo abandonase también , ó no 
mrticipase á los gefes los avisos de las centinelas, disponiendo 
entre tanto cuanto estuviese á su alcance para mantener su si
tuación ó disipar el tumulto, el que se retirase del servicio sin 
consentimiento de los gefes , sufrirá la pena de tres meses ce 
prisión. , t

Ar t  103. Si el centinela se dejase relevar por otro que no 
sea su Cabo , ó quien el gefe le hubiese dado á reconocer por 
tal, si no estuviese en actitud conveniente ,, dejase el arma de 
la mano, ó se distrajese de su atención principal , será al instan
te relevado de su sitio , y colocado de centinela á las armas, 
donde á mas de completar el tiempo que le faltase para las dos 
horas en el parage en que estaba, será recargado con cuatro ho
ras de aumento á la inmediación del Comandante, Cabos y de
mas compañeros de guardia , para acostumbrarle á portarse como 
debe, y para ejemplo.de todos. .

Ar t . 104. El centinela que se hallare• dormido, sin haber 
avisado de no poder resistirlo, sufrirá un arresto de ocho dias, 
si no resultare perjuicio alguno de su descuid.>; pero se agrava
rá progresivamente hasta dos meses de prisión, según el daño 
que se hubiere ocasionado por su falta. , ■

Ar t . 105. Todo Miliciano de cualquiera graduación que en 
servicio cometiese delito vergonzoso , por el que incurriese en 
pena aflictiva corporal, ó hiciese armas contra sus compañeros, 
y ofendiese de hecho á alguno de ellos , ó cometiese otro cri
men semejante, quedará separado d< 1 cuerpo , y entregado a 
los tribunales competentes, sin que pueda volver a ser admiti
do mientras no recobre los derechos de ciudadano.

Ar t í 10G. Todo defecto en la uniformidad ó en las armas y 
fornituras , la falla de silencio y compostura sobre Ls armas , la 
de no acudir á su puesto en la formación, no avi ar á los ge- 
fes que oiv-sponda cuando ocuj-riese impedimento legítimo que 
obstase ejecutar el servicip á que hubiese sido nombrado , se cor
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regirá por los gefes, haciendo que se subsane en el acto la omi
sión. Si no obedeciese por no presentarse del modo conveniente 
«1 tiempo señalado, ni avisase oportunamente el impedimento 
legítimo, será recargado con una guardia á mas de la que le cor
respondía , y con dos horas de centinela en la que vaya á ha
cer el que no guardase silencio y moderación ó no acudiese á su 
sitio mientras ha de estar sobre las armas.

r̂ t . 107. El que llegase al sitio á que se le destinó des
pués de pasada la lista y ordenada la tropa , pero antes de sa
lir i su destino, será colocado por el Ayudante ó gefe que 
mande en el parage menos cómodo donde hubiese falta. Mas si 
la llegada fuese posteriormente á la salida paro el servicio, no 
excediendo la tardanza de media hora , se le recargará con una 
centinela en el sitio y turno mas molesto, si las hubiere en la fa-e 
^oa » y si no» con 1°3 actos mas penosos á que esta diere oca- 
íion ; entendiéndose que por la morosidad se ha de duplicar 
siempre de la manera dicha el tiempo del castigo.

^4r t . 108. Igual pena de duplicación de tiempo en centine
la tendrá el que tarde media hora á mas de la que se conce
da para las comidas y cenas; pero si la ausencia sin permiso 
del comandante, ó accidente legítimamente justificado excediese de 
tres horas de lo lícito, se reputará por abandono de la guardia.

Ar t . zog. Al que dejase de asistir sin exponer justa cau
sa á cualquier servicio que le tocare , sea en guardia , patru
llas, ejercicios , formaciones, y cualquiera otra á que fuere ci
tado ; i mis de otro equivalente al servicio ordinario ó extraor
dinario que le corresponda , habrá de hacer una guardia, en la 
que se le empleará en el primer turno que ocurra, en que por 
el orden correspondiente debería haber quedado libre sino hu
biese incurrido en falta; siendo el servicio extraordinario que 
prontamente no se repitiese, en vez de esperar á que haga el 
equivalente, se duplicará con otra guardia, Idéntica pena se 
impondrá á cualquiera que incida en alguna otra falta leve de 
servicio que no se haya prevenido.

Ar t . 110. El que sin justa causa no fuere á la guardia ó 
servicio para que se le nombrase, ya por el turno que se le 
asignó después de la falta, ó bien por el recargo, par esta in
currirá en desobediencia grave, cuya pena es el recargo de cua
tro guardias, que comenzará á contarse de nuevo desde la pri
mera de ellas que dejase de hacer sin demostración de legítimo 
motivo. Si la mucha fuerza que diariamente entrase de servicia

3
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no permitiere que la pena del recargo sí cumpla , entrando siem
pre el castigado con su respetivo batallón ó compañía se le obli
gará á hacer indistintamente las guardias con los peinas, asig
nando para ello el puesto que se graduase oportuno. No cum
pliendo con esta pena el culpable, incurrirá en la de la desobe
diencia consumada, la cual consistirá en dos meses de arresto o 
uno de prisión , ademas de una multa que no baje de cien reales,* 
ni exceda de dos mil, uno y otro á juicio del Consejo. , ,

^RT. III. Siendo la obediencia tan esencial para el servicio 
no puede haber falta leve en ella , por lo que cualquiera que 
contraveniere, negándose á obedecer lo que el gefe le ordenase 
estando de servicio, ó en cosa ó acto que diga relación á él, po
drá ser mandado arrestar por el mismo, dando parte desde 
luego al gefe del cuerpo, por quien le será impuesta la pena de 
hacer las cuatro guardias que previene el artículo precedente. Si 
á la desobediencia se añadiese destemplanza ó insulto de palabra 
ó por escrito, tenga ó no razón el inferior que lo usase, a mas 
del recargo de las cuatro guardias habrá de dar satisfacción al 
superior ante el Consejo de subordinación y disciplina ; y si con 
aquella se diese causa á denuestos , injurias, sublevación ó ama- 
tinamiento contra el gefe, incurrirán todos, causante, íautor y 
cómplices en desobediencia consumadas asi como el que persis
tiese en desobedecer, en no dar la satisfacción al superior, ó el 
sujetarse á la pena de la cuadruplicación de las guardias, pa
sando ademas el culpable al tribunal civil competente con la 
correspondiente sumaría. ‘

^r t . 112. En los casos en que los Milicianos hayan de su
frir arresto ó prisión se les mandará ir á la prevención ó á su 
casa, ó al sitio destinado al efecto,.bajo su palabra de honor; 
y únicamente no obedeciendo á las seis horas de intimárselo se 
empleará la fuerza para conducirlo. Pero si el delito por que 
se determinase la prisión fuese de gravedad, se le conducirá, 
á ella custodiado decorosamente.

Ar t . 113- Los Oficiales, Sargentos y Cabos que desaten
dieren algunas de las formalidades de su ministerio serán amo
nestados la primera vez por sus gefes; y si reincidiesen, sufrirán 
un arresto de dos hasta ocho dias según la importancia del caso.

vIr t . i i 4. Si las faltas de estos fuesen de las que imposi
bilitan la ejecución del servicio , serán la primera vez repren
didos por el gefe superior ante el Consejo de subordinación y 
disciplina; y en el caso de reincidencia perderán sus empleos, 
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quedando en clase de meros Milicianos, previa la competente 
justificación ante el misino Consejo.

Jr t . i i 5. Los Comandantes de guardias, puestos ó de cual
quier servicio , que descuidasen la vigilancia de los centinelas, 
el arreglo de su tropa , el dar los avisos regulares ó extraor
dinarios según las ocurrencias, que toleren excesos de juegos, 
embriaguez ó otros semejantes, que trastornen ó expongan á no 
hacer el servicio de que sean responsables, y no diesen noti
cia á los gefes quedarán del mismo modo que se previene en 
el artículo anterior en clase de meros Milicianos.

, Ar t . i i 6. A todo Comandante de un puesto que desaten
diese las órdenes de la plaza, relativas á la seguridad de aquel 
si no tuviese pena determinada en esta ordenanza , se le impon
drá por lo menos según su importancia la de desobediencia graue 
ó consumada» á juicio del Consejo de subordinación y disciplina.

Jr t . i 17. Los Oficiales, Sargentos y Cabos que llegasen al 
sorteo de guardias ú otro servicio los últimos después délas ho
ras prefijadas , habrán de tomar las que los puntúales Ies deia- 
■sen ; el que mas tardare en ir, menos derecho tendrá á tomar 
de las que queden ; y llegando varios morosos á un tiempo, tan 
solo podrán sortear entre sí lo que hubiese restado. ’

^.RT. 118. El Oficial, Sargento ó Cabo que no estén al tiem
po de ocupar sus puestos, antes de la salida de la parada ó 
distribución del servicio, los colocará el Ayudante en el para
ge que juzgue mas molesto , prescindiendo del que les correspon
día por sorteo. r

Ar t . ug. Al Sargento ó Cabo que no siendo comandante 
llegase media hora después de salir la parada ó el servicio, no 
se le permitirá ir á comer, ó si tardase media hora mas de la 
concedida para comer se le prohibirá ir á cenar ; y si la tar
danza fuese con este motivo ú á otra hora cualquiera, sin jus
ta causa ó licencia del Comandante, se le recargará una semana 
de orden por cada media hora de falta , al menos que esta no 
exceda de tres horas, en cuyo caso se considerará como aban
dono de guardia, y el comandante de ella dará los corres
pondientes partes al gefe del cuerpo. "

Ar t . i 20. Cualquiera Comandante de guardia ó servicio que 
llegase media hora después de despachado,' si fuese Sargento ó 
Cabo hará en pena dos semanas extraordinarias de orden , y los 
Oficiales dos de inspección de sus compañías.

Ar t . i2i , Cualquiera que cometiese injusticia en el arre-

M.C.D. 2022



glo del servicio dará motivo á que el agraviado se queje sucesi
vamente hasta el gefe superior, y á que si no le contemplase satis
fecho , pero obedeciendo sin réplica, tenga el recurso al Capitán 
de su compañía , siendo de ella el Oficial, Sargento ó Cabo ; de 
aquel al comandante , y de este al Consejo de disciplina y subor
dinación. Si los gefes no son de sus compañías, y perteneciesen 
á su batallón, se llevará la queja al comandante de este, de él 
al Consejo , y á este en derechura siendo el gefe de distinto b-i- 
tallom Si el gefe se excediese en palabras, en lugar de hacer lo 
que se ordena en este capítulo, especialmente en el art. 111, 
tenga ó no razón , le será impuesta la pena correspondiente á la 
desobediencia grave.

Ar t . 122. Todo Miliciano, sin distinción de clase, que al 
toque de la generala ó alarmas no acudiese á formarse en su ba
tallón ó compañía , deberá justificar que no pudo oirlo por ser 
á deshora, ó estar lejano , d haber durado poco , por lo que no- 
pudo llegar á percibirlo ; y en defecto déla justificación, ó cuan
do fuere personalmente avisado por algún individuo del cuerpo, 
© el loque fuese de dia , y viese acudir á sus compañeros lo*, 
demas Milicianos, y él no fuese, sufrirá la pena de desobedien
cia consumada.

Ar t . 123. Habiendo motín ó conmoción pública, si no fue
re á formarse en su batallón , quedará sujeto á hacer la misma; 
justificación relativamente á no haber llegado á su noticia, y en 
su defecto á la propia pena en iguales términos que se expresa 
en el artículo anterior ; adviertiéndose que en ninguno de los 
casos que se refieren en ambos vale excusa alguna al que se ha
lle en el pueblo cuando el motivo dura medio dia natural.

Ar t . 124* Cuando hubiese incendio producido por algún 
accidente casual, ó que no proceda, del enemigo , el Miliciana- 
de toda clase que no procurase concurrir en formación luugp. 
que oiga el toque, se le recargará el servicio de una guardia^

Ar t . 125. Todas las penas son iguales para los individuos, 
de la Milicia de cualquier grado que sea , y en su aplicación no. 
habrá distinción alguna.

Ar t . 126. La imposición de las penas corresponde al gefe 
que mande en el acto del servicio , si en él debiere ser impues
ta; si hubiere de serlo posteriormente, el gefe que mande po
drá enviar arrestado al delincuente al cuartel ó, sitio señalado al 
intento, si hubiese mérito para ello, y dará parte inmediata
mente al comandante del batallónó al que ocupe su lugar.. De.
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íuilqmera falta que se cometa en a'cto de servicio de que no se 
diese parte dentro dejas veinte y cuatro horas, no podía hacer
se reconvención al culpable, y en su lugar se hará al comandan, 
te déla guardia o destacamento que fue omiso en dailo.

Ar t . 127. Todo Miliciano debe obedecer y sufrir la pena 
que le imponga su gefe, y solo de este modo podrá usar del de
recho que se le conserve de reclamar y obtener satisfacción y re
sarcimiento de la injusticia que haya sufrido. 7

Ar t . 128. Como puede haber en la Milicia algún individuo 
que por sa comportaminto desmerezca la confianza de sus ebm- 
paneros, habra lugar á separarlo siempre que tres individuos al 
"cAhln 11 r,ni rplñil hag:m U tecla" P"' -"ito 
al Capitán el cual la remitirá al Consejo con su dictamen - v 
si =s e cree fundada la solicitud, se avisará al Ayuti’^ 
y ante este reunida la compañía se votará si debe ó no ser sepa- 
t¿s d=3ü / Z ’ y 10 S£rá $Í “ 6,10 estín acordes V.- 
tos de las dos terceras parle, de los que en la compañía ha«an 
el servicio en aquella ¿poca. En estas actuaciones no se hará 
P ni información alguna por escrito, sino se estará al

ARt ten eTc 011 elpyci,a.d«,os 9l,e compañía, 
nan i a 9; L Cl)¡,S'’J0 de subOTdill«ci»'« y disciplina se com
pondrá de stete vocales, á saber : del gefe mas graduado o c ló 
prestirá con voto , y de seis de lo, vocales que se expresan 
en los arts. 44 a 46 , sacados á la suerte. Podrán recusarse tó 
dos, ocupando en tal caso el lugar del gefe el le 
mando, y para los demás vocales se hará nuevo soiteo. Encaba 
de numero entrarán en la suerte los que anteriormente hayan 
que hava en en defe-‘e 105 individu°s mas edad 
que naya en el respective batallón tí compañía; de manera nue 
fc haOcerT° T "U'mer° 108 qUC 56 DeCesil«- 
recu ac o”6, Se6U'“ rCCUSaCÍOn ’ ? de tres vocales. La, 
para cada una6 dC plÍnCÍPÍarse ,as actuaciones , y 

Ak t  rao 'pVT™ 7‘n,e y CUatr° h°raS de
30. Este Consejo lo convocará el gefe siempre aiie 

^retario uno de
y té"i ■ ST' 1 froducirá cada P-rtc los documentos 
en pñ heo e6 me‘- |0,“ UCÍ’“eS ' y CMmi1a4os unos y otros 
^rít d ■ ae,CerT fusión cuando lo acuérde la ma- 
k votrá ' < CUaItS de5pUCS dc haber so
lo votaran nmnmahnente por orden de edad de menor á ma- 
y 1- La resolución del Consejo se llevará á efecto j^i apela-
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clon, V se publicará en la orden del día. .
Ar t  El consejo se reunirá en el cuartel, si lo hubie

re ó en su defecto en el sitio que designe el Ayuntamiento. 
Podrán asistir á presenciarlo todos los Milicianos que gus en, 
pero no otra clase de personas. Ninguno, exceptuados testigos 
Loro acusado, podrá hablar, y aun estos solo cuando se o 
mande el Presidente , y se reputará la Misteneta como d se- 
vicio para la imposición de pena al que no obedeciese la orden 
dd Presidente para el uso de la palabra y mantenimiento del 
orden. Los vocales podrán hablar cuantas veces estimen con
veniente , y hacer todas las preguntas qua hallen oportunas, 
mientras que por acuerdo de la mayoría del Consejo no este 
declarado el asunto por suficientemente discutido.

Ar t M2. Si la queja fuese contra el Presidente del Con
sejo, sustituirá su lugar el que 1c siga. Si fuese contra algún 
otro de los vocales, no entrará en la suerte. .

Ar t . m- Donde no haya batallón, el Consejo se com
pondrá del gefe y cuatro vocales sacados por suerte Donde 
hubiere menos de sesenta Milicianos se compondrá solo del 
gefe y de dos vocales. Las faltas de estos se suplirán 
del modo expresado en el artículo ieg.

Ar t  El Consejo declarará solamente que hay lugar ó 
no á la queja del agraviado. Si la hubiere, el ofensor sufrirá un 
castigo igual al que impuso; y si no 1c' humere, el quejoso pa
gará una multa para los fondos de la Milicia, que no hqe de 
cien reales, ni exceda de dos mil cuando el Consejo juzgue ha

ber me'rito para ello.
Ar t i Vñ. Él Consejo no podrá actuar sino en lo. que pre

viene esta ordenanza, y del modo que ella lo determina. Todo 
otro acto en que intente mezclarse sera nulo. ,

Ar - r^C)-. Por arresto. En la Milicia se entenderá la per- 
manen^íá én el cuartel ó sitio destinado, sin poder 
él sino una hora-al dia para las comidas. Por prisión. La per
manencia dentro del cuartel ó sitio destinado , sin poder salir 
de él por ningún pretexto. El gefe de la guardm, respons b = 
dél puesto; sufrirá vn arresto ó prisión igual al que le fi taie 
cumplir á aquel á quien permitiese mayor franqmc 
restado ó preso principiará de nuevo a contar los días de pena 

qUART li 3y^cLndLTMilicia local haga servicio en plaza 

sitiada 6-« punto acometido por enemigos de la Naco» o de
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h Constitución, ó cuando salga de su pueblo contra ellos, es
tará sujeta á las penas de la ordenanza militar vigente.

Ar t . 138. Por regla general las penas que prescribe ó en 
adelante prescribiere la ordenanza del Eje'rcito permanente para 
los que insultan á centinelas y patrullas comprenderán también 
á los que insultasen á los individuos de la Milicia nacional em
pleados en dichos servicios.

r̂ t . 139. Fuera de los actos del servicio los Milicianos 
no están sujetos á ninguna obligación especial, y se hallan en 
la clase de los demás ciudadanos, y sujetos como ellos á las 
leyes y tribunales establecidos.

Jr t . 140. El acto de servicio principia desde el momento 
en qus deba concurrirse al cuartel ó sitio destinado, y conclu
ye luego que el que mande haya despedido, sin quedar des
pués otra dependencia de los gefes. Pero el Miliciano de cual
quier clase que intulte ú ofenda á un superior suyo por el he
cho puramente del servicio ó régimen de la Milicia, aunque no 
sea en acto del servicio, citará sujeto á la indina pena que si 
fuess en él.

TITULO VIII. — Kecoirtpensas.
Ar t . i 41. A cualquiera individuo de la Milicia nacional lo

cal que hubiese servido voluntariamente en ella con honradez 
actividad y zelo , si llegase el caso de entrar por- suerte ó de 
otro mudo en el servicio del Ejército permanente ó Milicia na
cional activa , se le abonará para cumplir su empeño en estas 
dos clases , la cuarta parte del tiempo que hubiese servido en 
aquella , debiéndosele rebajar de los seis años señalados por la ley.

Ar t . 142. Cuando la Milicia local se emplee contra enemi
gos interiores ó exteriores se les abonará todo aquel tiempo del 
mismo modo que al Ejército permanente.

^RT. 143. Los individuos de la Milicia voluntaria y los de 
la legal, cuando esta estuviese en servicio , quedarán exentos de 
todo otro personal que exija á los demas vecinos del pueblo.

Ar t . i44* Los caballos y. yeguas con que hagan el servi
cio los Milicianos locales estarán igualmente exentos del que cor
responda a los de los otros vecinos.

■^RT- 145- Los prófugos de alistamiento para reemplazo del 
Ejercito, que por las ordenanzas deban quedar á beneficio del 
contingente de cada pueblo , se aplicarán al de los Milicianos 
voluntarios á quienes hubiese cabido lá suerte de soldado, sor
teándose entre los mismos si el número de prófugos no fuese
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suficiente. Si el niírnero de prófugos excediese, se aplicará á be
neficio de los de la Milicia legal que se hallare en el servicio; 
y si todavía excediesen, gnziráu de este beneficio los demás ve
cinos del pueblo , incluyendo en estos á los inscritos para la Mi
licia legal que no hagan servicio.

Ar t . 146. El Miliciano de cualquier grado que se inutili
zare en acto de servicio contra malhechores ó enemigos, y no 
tuviere bienes suficientes para su manutención , disfrutará de una 
pensión vitalicia proporcionada á su clase á propuesta del Ayun
tamiento , y con aprobación de la Diputación provincial. Esta 
señalará según los casos el fondo de que haya de pagarse , que 
será 6 bien del pueblo mismo de la vecindad del interesado, ó 
de aquel en que hubiese ocurrido el suceso , ó de la provincia 
teda ; y cuando crea que deba ser á expensas de la Nación, lo 
hará presente á las Cortes para su resolución.

Ar t , 147. Igual pensión y en los mismos términos disfru
tarán respectivamente y por el orden siguiente: la viuda, hijos 
menores de diez y ocho anos, ó padres del Miliciano de cual
quier grado , que falleciere en acto del servicio contra enemigos 
de cualquier especie, ó de resultas de él.

Ar t . 148. Si el motivo que diere ocasión, ó lo que se pre
viene en los dos artículos anteriores fuere sedición contra el sis
tema constitucional, los bienes de los autores , fautores y cóm
plices serán los primeros responsables al pago de las pensiones.

Ar t . 149. Los Ayuntamientos, previa aprobación de las 
Diputaciones provinciales, harán inscribir en las salas de sus se
siones los nombres de los Militianos que mueran haciendo algún 
servicio eminente por la patria. .

Ar t . 150. Los que se hayan distinguido por un hecho se
mejante disfrutarán de asiento en todos los actos públicos entre 
los individuos del Ayuntamiento.

Ar t . i 5 i . Lo s Milicianos voluntarios que se retiren por ha
berse inutilizado disfrutarán del uso de su uniforme; pero sin las 
insignias de los empleos que hayan obtenido. Igualmente lo dis
frutarán los que se retiren por haber cumplido los cuarenta y cin
co años de edad, siempre que hayan servido seis años á lo menos.

Ar t . 152. Para todo empleo de provisión del Gobierno será 
de muy especial recomendación el servir en la Milicia nacional 
voluntaria. • ■ ,
TITULO IX. — Fondos de esta Milicia, y su distribución en ella.

153. Todo individuo comprendido en la edad de veiu- 

M.C.D. 2022



te a cuarenta y cinco anos, que no pertenezca á la Milicia que 
se halle en servicio, sea por la causa que fuere , pagará cinco 
reales vellón mensuales de contribución, exceptuando solamente 
Jos simples jornaleros de todas clases, los sirvientes domésti
cos , los pobres de solemnidad, los militares en activo servicio, 
y los retirados que no sean propietarios , ó no gocen sueldo ma
yor de quinientos reales mensuales.

^RT. 154. Los Ayuntamientos cobrarán esta contribución de 
un modo análogo á las demas , economizando gastos de recau

r̂ t . 155. , Los Curas párrocos ó Vicarios , los decanos de los 
Cabildos eclesiásticos, los gefes de los varios ramos de la admi- 
lustracion publica, y cuantos se hallen al frente de alguna corpo
ración o establecimiento , cuyos individuos esten sujetos á satis- 
r»nrJ°i ""i"00 rCaIeS mensuaIes ’ dispondrán se les retenga esta 
cantidad al tiempo de pagarles sus haberes, y cuidarán de que se 
entreguen puntualmente al cobrador del Ayuntamiento, siendo 
entTega8^ CS dC CUalqUÍer falta Ó raorusidad que se observe en la

r̂ t . 156. Las multas que se exijan conforme á esta orde
nanza entraran también en el fondo de la Milicia,

RT1 Los Ayuntamientos comprenderán este ramo entre 
los de sus atnbucioues, conforme í la tercera dausuh del srt »7 

dar UM,,ota individusl de
J ntes, y cuenta justificada particular de este ramo pu- 

X0 'i = 8y T,al f" dte C3da afi° en SUS pueblos. 
ar t . I5b Estos fondos serán invertidos en la compra y 

señX^en eCt ani7nen,° ’ cajas de guerra y demas atenciones 
■enaiadas m esta ordenanza.
.¡,^1 ‘59; Lur sobra"tet S"6 pueda haber se conservarán 
sin darles otra aplicación por ningún título.
... ‘m? Los que falten P"^ cubrir las atenciones preci- 
«as de I. Mihcta se sacarán de los fundos comunes del pueblo 
con autorización de las Diputaciones provinciales. ’

■ ‘a' N° ,e concederlí" en la Milicia nacional licencias 
m rebajas de ninguna especie por servicio pecuniario, ni se eri- 
«enh U9 ™'hc,i,n03 contribución, gratificación, préstamo ni de- 
t7JAb I 3 Sl"'° para ra,“arío. músicas, funciones ni otro mo
tivo alguno por interesante que parezca. " 
tos dTí sérvalo L°sMili™nos cua“do salgan del pueblo para ac
tos del servicio gozaran de una asignación proporcionada ai pre-
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2 6 . .. . . 
ciso gasto de su manutención si la exigiesen. Lis Diputaciones 
provinciales harán desde luego , con la debida economía , el seña
lamiento , que será igual á todas las clases, con distinción de los 
de caballería. Los Alcaldes exigirán del gefe de la fuerza empica
da nota individual de los que hayan reclamado la asignación ; la 
cual, visada por el gefe del cuerpo, será pagada por decreto de 
los mismos Alcaldes.

Ar t . 163. Los individuos de las compañías de cazadores , de 
que habla el art. 31 del primer título , gozarán los dias de servi
cio de un sueldo , que señalarán las Diputaciones provinciales, á 
costa de los fondos del pueblo, bajo las reglas mencionadas de 
economía y orden. _
' Ar t . 164. Los Milicianos que pernoctaren fuera de su domi

cilio por efecto del servicio en que se Ies hubiere empleado, dis
frutarán ademas de alojamiento como el Ejército.

Ar t . 165. Los tambores , Pífanos , Cornetas y Trompetas de 
la Milicia nacional gozaYán del haber que contraten con los Ayun
tamientos , cuyos presupuestos serán aprobados por las Diputacio
nes provinciales antes de llevarse á efecto. Continuará el numero 
de aquellos individuos que actualmente exista , aunque exceda del 
que ahora se señala.

TITULO X. -
Autoridades de quienes depende la Milicia. ,

Ar t . 166. Los Ayuntamientos de cada pueblo cuidarán de la 
organización, reemplazo, armamento, fundos de la Milicia, y 
demas atenciones que les están señaladas en esta ordenanza. El 
primero de Enero de cada año remitirán a las Diputaciones pro
vinciales los estados de fuerza , según el modelo adjunto , y las de
mas noticias que creyeren oportunas.-

Ar t . 167. De todo agravio de los Ayuntamientos por sus 
determinaciones sobre la Milicia nacional, asi como de las dudas 
que puedan ocurrir en la ejecución de esta ordenanza , decidirán 
las Diputaciones provinciales , y lo que determinen se ejecutará 
sin otro recurso , dando esta parte de las que ocurran que pue
dan necesitar resolución ó explicación de las Cortes.

Ar t . 168. La Milicia nacional está bajo las o'rdenes de la Au
toridad superior política local, que en todo caso grave obrará de 
acuerdo con el Ayuntamiento respectivo.

Ar t . 169. Las Autoridades políticas, que en casos extraor
dinarios necesiten la fuerza del pueblo mas inmediato, por no ser 
suficiente la que está á sus órdenes , la pedirán por escrito 5 ex-
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preiando las razones, y el Alcalde ó Ayuntamiento á quien se 
pida no podrá negarla , siendo responsable de cualquier desorden 
que sobrevenga , y no pueda corregirse por falta de este auxilio.

Ar t . i 70. Las Diputaciones provinciales remitirán en el mes 
de Enero de cada año al Gobierno para que lo pase á las Cotes el 
estado de la Milicia de toda la provincia , con las noticias y ob
servaciones que estimen convenientes. _

Ar t . 171. Los Aj untamientos de los pueblos son los únicos 
que deben admitir los individuos de la Milicia, ó despedirlos, 
por las causas que se expresan en esta ordenanza. Las seliciludcs 
se harán por conducto de los Alcaldes, y en las de separación se 
oirá previamente al Capitán y Gefe.

Ar t . 172. Si fuese por mudanza de domicilio , la Autoridad 
municipíd del pueblo donde se establezca el Miliciano lo inscri
birá en la voluntaria , si lo fuere y solicitare , d en la legal si le 
comprendiese.

Ar t . 173. Las rebajas del servicio por tiempo limitado , por 
enfermedad ú otra causa las otorgarán los Alcaldes según estimen 
justo, previos los informes de Capitán y Gefe.

Ar t . 174* Para los reconocimientos de enfermedades se val
drán de los facultativos nombrados por los cuerpos , ó de otros 
del pueblo que tengan por conveniente.

Ar t . 175. En todo pasaporte dado á Miliciano se expresará 
esta calidad. Disposiciones transitorias.

. Ar t . 176. Se proroga por un año el termino decretado en 
4 de Mayo de 1821 para que los Ayuntamientos puedan autori
zar el pase de los individuos de la Milicia de la ley á la volun
taria , individualmente ó en cuerpo.

Ar t . 177. Todos los cuerpos de la Milicia formados en con
secuencia de los reglamentos de 24 de Abril y 31 de Agosto de 

* 1 8 2 o, y 4 de Mayo de 18 2 1, se organizarán.precisamente conforme 
á esta ordenanza en el próximo mes de Setiembre, verificando las 
nuevas elecciones de que habla el art. 34 en dicha época , sin 
otra diferencia que conservar el título de voluntarios los que lo 
tienen en consecuencia de aquellos reglamentos, y reuniéndose 
las compañías ó trozos que fuese necesario para organizarse con
forme á la presente ordenanza.

Ar t . 178. Se proporcionará en cada pueblo un local el mas 
adecuado, que sirva de cuartel ó punto de reunión para la Milicia.

Ar t . i 79. Las banderas y estandartes que deben de servir se 
depositarán con toda solemnidad en la iglesia principal del puebl»
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Juego que este» ya reemplazadas dichas insignias.
Ar t . i 8o . En los batallones ya formados donde no haya compa- 

fiías de granaderos y cazadores se formarán al hacerse las nuevas elec
ciones, aumentándolas si hubiese un número competente, o' reforman
do sino lo hubiere las últimas compañías, cuyos individuos se distri
buirán entre las restantes para cubrir las bajas de los que pasen á las 
de nueva formación.

Ar t . i3i . Circulada que sea la presente ordenanza , las Diputa
ciones provinciales invitarán á los Ayuntamientos para que, oyendo 
á una comisión elegida por los Milicianos de sus pueblos, les den no
ticias de las observaciones que les dicte su zelo para consolidar este es
tablecimiento, y hacer en esta ordenanza las reformas ó mejoras mas 
convenientes. Las Diputaciones, reunidas que sean estas noticias, di
rigirán el resultado de ellas con sus propias observaciones á las Cor
tes por medio del Gobierno en el intermedio hasta el mes de Enero 
de i8tj , para que en la legislatura de dicho año se pueda resolver 
lo conveniente.

Ar t . 182. Quedan derogados todos los reglamentos y órdenes ex
pedidas basta ahora con respecto á la Milicia nacional local. Madrid 29 
de Junio de 1822.—Alvaro Gómez, Presidente. — José Melchor Prat, 
Diputado Secretario. ~ Francisco Benito , Diputado Secretario. ~ Por 
tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernado
res y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendi
do para su cumpliinieDto , y dispondréis se imprima, publique y cir
cuir. — Está rublicado de la Real mano de S. M. — En Palacio á 14 
de Julio de 1822.2= A D. Diego Clcmencin.

De Real orden lo comunico á K. S. para su inteligencia, y que 
publicándolo y circulándolo en esa provincia de su mando , tenga su 
debido y puntual cumplimiento. Dios guarde á K. S. muchos anos. 
Madrid 16 de Julio de 1822. — Diego Glemencin.

Y lo comunico á K. para su iuteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á K. muchas anos Zaragoza 24 de Agosto de 1811*

Florencio García.

A les Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos 
de esta provincia.
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Prouincia de
Pueblo

MILICIA NACIONAL.
ESTADO DE FUERZA Y ARMAMENTO EN DICHO PUEBLO Y SU TERMINO EL DIA DE LA FECHA.

r---------------------- ”
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. j La Artillería se expresará del mismo modo que la Infantería. | CABALLERIA. ARMAMENTO.
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ÑmÑT i.a Salo se expresará en =1 estado el nombre del Comandante cuando sea Suri mente a lo menos; y en los est 
no titán' os nombres Je tojos los Comandantes. 2.a En el estado de cada pueblo se expresara por nota =1 numero de ar 
les V la fmha en que esto s, htva verilio, lo. 3.a En caja estado se omitirá. las casillas tnnecesartae, como por egemplo 
lad’v escualia; Sonde solo hay, compañía son inútiles las de batallón , mitad y escuadra; donde solo haya escuadra no 

Comandautes, ^pitaucs, Ayudantes &c., y asi de las demas. Fecha.

ados de los pueblos que tengan mas de un bata-llon ó escuadrón se 
mas de toda especie que haya recibido de los almacenes naciona- 
, donde haya batallón son inútiles las casillas de compañías, mi- 
hay que poner las de batallón , compañía ni mitad , ni las de

Firma del Alcalde.
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